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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

39 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO

Secretaría de Estado de Energía

Dirección General de Política Energética y Minas

Lat/01/03.
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se de-

sestima la solicitud de “Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima Unipersonal”, de auto-
rización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de la línea a 400 kV deno-
minada Galapagar-Moraleja de Enmedio, en la provincia de Madrid, y se archiva el
expediente correspondiente.

“Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima Unipersonal”, con domicilio en Alco-
bendas (Madrid), paseo del Conde de los Gaitanes, número 177, solicitó autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución de la instalación que se cita.

El expediente fue incoado en el Área Funcional de Industria y Energía de la Delega-
ción del Gobierno en la Comunidad de Madrid, y recibido en esta Dirección General en fe-
cha 20 de diciembre de 2013.

El expediente se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, habiéndose solicitado los correspondientes informes.

La petición de “Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima Unipersonal”, fue some-
tida a información pública, de conformidad con lo previsto en el referido Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre.

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid emitió infor-
me de fecha 18 de diciembre de 2013.

El proyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental han sido sometidos al
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, según las normas establecidas en el
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, habiendo sido formulada la correspondien-
te Declaración de Impacto Ambiental mediante Resolución de fecha de 9 de abril de 2015,
de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación
y Medio Ambiente, por la que se formula una declaración de impacto ambiental desfavora-
ble para el proyecto línea a 400 kV denominada Galapagar-Moraleja de Enmedio (Madrid),
al concluirse que dicho proyecto previsiblemente causará efectos negativos significativos so-
bre el medio ambiente, y al considerarse que las medidas previstas por el promotor no son
una garantía suficiente de su completa corrección o su adecuada compensación.

Al amparo de los previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ha so-
metido a trámite de audiencia del promotor la propuesta de resolución por la que se deses-
tima la solicitud de “Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima Unipersonal”, de
autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de la línea a 400 kV de-
nominada Galapagar-Moraleja de Enmedio, en la provincia de Madrid y se archiva el ex-
pediente correspondiente, sin que se hayan recibido alegaciones.

Por ello, esta Dirección General ha resuelto:
Desestimar la solicitud de autorización administrativa y archivar el expediente corres-

pondiente a la tramitación del procedimiento de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de la línea a 400 kV denominada Galapagar-Moraleja de Enme-
dio (Madrid), promovida por “Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima Unipersonal”.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de alzada ante el señor Secreta-
rio de Estado de Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 15 de julio de 2015.—La directora general, María Teresa Baquedano Martín.
(02/4.489/15)


		2015-09-30T10:31:35+0200




